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PRÁCTICA DE CONTROL DE CALIDAD EN RECEPCIÓN. 
 

Se pretende firmar un contrato de suministro con un proveedor de ladrillos 
cerámicos, aplicándose la norma UNE 66-020 de inspección y recepción por 
atributos. Se considera un nivel de inspección II para uso general. El lote está 
compuesto por 2000 unidades. Se aplicará el muestreo rectificante para aquellos 
lotes rechazados, corriendo por cuenta del suministrador los costes 
correspondientes. El límite de la calidad media de salida se fija en un máximo del 
5%. Se pide lo siguiente, suponiendo que se lleva a cabo al comienzo la inspección 
normal: 
 

a) Tamaño de la muestra en un plan de muestreo simple. 
b) Decidir el nivel de calidad aceptable que debe emplearse. 
c) Dibujar la curva característica del plan de muestreo simple para inspección 

normal. 
d) Establecer la probabilidad de aceptar un lote con un porcentaje de piezas 

defectuosas igual al nivel de calidad aceptable. 
e) Establecer el porcentaje de piezas defectuosas de un lote que tiene una 

probabilidad de ser aceptado del 10%. 
f) Establecer qué porcentaje de ladrillos defectuosos tendrá el lote que 

maximice la calidad media de salida. 
g) Determinar la inspección total media suponiendo que, de media, el 

porcentaje de piezas defectuosas es del 7%. 
h) Definir un plan de muestreo doble equivalente al anterior. 

 

_____________ 

 

La Tabla I establece una letra-código en función del tamaño del lote y del nivel de 

inspección. Con un lote de 2000 ladrillos y un nivel de inspección II para usos 

generales, la letra-código es “K”. La Tabla II-A establece los planes de muestreo simple 

para la inspección normal; en ella se lee que el tamaño de la muestra es de 125. 

 

La Tabla V-A establece los coeficientes para el cálculo del límite de la calidad media de 

salida (LCMS) en inspección normal y muestreo simple. El coeficiente correspondiente 

a la letra-código “K” que más se aproxima al valor del 5% como LCMS es de 5,2 para 

un nivel de calidad aceptable (NCA) del 4,0%. Como 0,5875,4
2000
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12,5 ≤=








−⋅  se 

acepta un NCA=4,0% puesto que ello supone un LCMS=4,875%, inferior al 5% 

requerido. 

 

La Tabla II-A nos indica que para un NCA=4,0%, el plan de muestreo simple para 

inspección normal queda determinado para un lote de 2000 ladrillos en una muestra de 

125 unidades, un número de aceptación de 10 y de rechazo de 11. 

 

Para dibujar la curva característica, emplearemos la distribución de Poisson, al igual que 

hace la norma UNE 66020 cuando NCA≤10 y el tamaño de la muestra n>80. 
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Un NCA=4,0% presenta una probabilidad de ser aceptado de 0,9863. Además, un 

porcentaje del 12,3% de piezas defectuosas tiene una probabilidad del 10% de ser 

aceptado (LC10=0,123). En la Tabla X-K de la norma también puede deducirse el valor 

de LC10. 
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El límite de la calidad media de salida es de 0,04895, que corresponde a un porcentaje 

de piezas defectuosas de 6,4%. Este valor es sensiblemente igual al obtenido de la Tabla 

V-A anteriormente (4,875%). 

 

La inspección total media (ITM) es el número medio de piezas inspeccionadas teniendo 

en cuenta el muestreo rectificante. De acuerdo con la curva característica, la 

probabilidad de aceptar un lote con una media del 7% de piezas defectuosas es del 

73,52%. Por tanto, ( ) 62252,6211 ⇒=−⋅+⋅= aa pNpnITM ensayos. 

 

La Tabla III-A define el plan de muestreo doble equivalente, teniendo como letra-

código “K”, y NCA=4,0%. En un primer intento la muestra es n1=80, con c1=5 y r1=9. 

En el segundo intento, n2=80, con c2=12 y r2=13. 
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